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Téngase en cuenta que por Secretaría se dio cumplimiento a lo ordenado por el 
Despacho en auto calendado 01 de marzo de 2021, para los fines legales pertinentes a 
que hubiere lugar. 
 
Obre a los autos los memoriales allegados por la apoderada de la demandada los cuales 
serán tenidos en cuenta para los fines pertinentes a que hubiera lugar.  
 
En aras de continuar con el presente asunto y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
317 del Código General del Proceso se requiere al extremo actor para que en el término 
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este proveído, realice la carga 
procesal correspondiente a efectos de impedir la paralización del proceso, esto es, 
efectuar los tramites de vinculación de la señora OLGA CASTILLO DE ZAMBRANO, 
mediante el envío de los citatorios para notificación personal y aviso, conforme lo 
normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. Comuníquese por el medio más 
expedito dejando las constancias de rigor.  
 
Por Secretaría contrólese dicho término, vencido el mismo ingrese el proceso al 
Despacho para resolver lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  

 
 

Firmado Por: 
 

Viviana Marcela Porras Porras 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 030 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b301efa62f4ed8bb603eaa1704f7af88ba468c13e9227c260500d794810f33ca 



Documento generado en 15/10/2021 03:28:45 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


